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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05935/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de marzo dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00228/FGJ/IP/2022, mediante la cual, solicitó información en el tenor siguiente:

“BUENAS TARDES SOLICITANDO AL INFOEM Y A LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO CUALES SON LOS NOMBRES DEL PERSONAL QUE LABORA ACTUALMENTE EN LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LOS REYES, LA PAZ EDOMEX?” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día ocho de abril de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00228/FGJ/IP/2022
SE ANEXA RESPUESTA

ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ” [Sic]

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “228_2022_04_08_13_58_26_259.pdf” y “anexo 228_2022_04_08_14_02_02_547.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso el recursos de revisión, en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, el cual, fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05935/INFOEM/IP/RR/2022; en el cual, arguye las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“OTORGAR LOS NOMBRES DEL PERSONAL QUE LABORA ACTUALMENTE EN LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LOS REYES, LA PAZ, EDOMEX” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NIEGAN LA INFORMACION SIN SUSTENTO LEGAL ALGUNO” [sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado en fechas veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintidós, remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “rr 5935 oficio_2022_04_26_18_56_19_801.pdf”, “rr 5935_2022_04_26_18_59_30_162.pdf”, “informe 5935_2022_04_27_12_38_57_363.pdf” y “rr5935_2022_04_27_12_43_57_229.pdf”; el cual, fue puesto a la vista del particular el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós; por su parte, la parte Recurrente, tampoco no alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
En fecha veinticuatro de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha ocho de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00228/FGJ/IP/2022 fue formulado un requerimiento, respecto del cual fue señalado como elemento temporal “que labora actualmente”, es decir, al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 

Dicha precisión con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 

1. El o los documentos donde conste el nombre del personal adscrito a la Agencia del Ministerio Publico de Los Reyes, La Paz, Estado de México, al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta para lo cual adjuntó los siguientes documentos electrónicos: 

1. 228_2022_04_08_13_58_26_259.pdf: Contiene el oficio número 0529/MAIP/FGJ/2022, de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, signado por el Líder “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente refiere que a través del Acuerdo 91/2021, el Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, clasificó como información Reservada, los nombres de los servidores públicos con funciones de personal operativo que actualmente laboran en el centro de atención ciudadana de Los reyes la Paz, de la Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl, mismo que actualmente se encuentra vigente, motivo por el cual no puede ser puesta a disposición la información que solicita.

2. anexo 228_2022_04_08_14_02_02_547.pdf: Contiene el Acuerdo 91/2021, el cual tiene por objeto clasificar como información reservada, los nombres de los servidores públicos, con funciones de personal operativo que actualmente laboran en el centro de atención ciudadana de Los Reyes la Paz, de la Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl.

Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, La Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “NIEGAN LA INFORMACION SIN SUSTENTO LEGAL ALGUNO” [Sic]

Derivado de lo anterior, se colige que la Recurrente está inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que se encuentra inconforme toda vez que le niegan la información sin sustento legal alguno. 

[bookmark: _Hlk22897875]Cabe destacar que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado adjuntó los documentos electrónicos que a continuación se describen:
a) rr 5935 oficio_2022_04_26_18_56_19_801.pdf: Contiene el oficio número 0632/MAIP/FGJ/2022, signado por el Líder “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia, en el cual refiere que se adjunta el Informe Justificado correspondiente, por medio del cual se señalan los razonamientos lógico-jurídicos por los cuales debe ser desechado el recurso de revisión interpuesto y confirmada la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

b) rr 5935_2022_04_26_18_59_30_162.pdf: Contiene el oficio número 0631/MAIP/FGJ/2022, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, signado por el Líder “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia, el cual medularmente refiere que procede a rendir el Informe Justificado, relativo al Recurso de Revisión número 05935/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública número 00228/FGJ/IP/2022, asimismo, hace referencia que el Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, aprobó la referida clasificación, en ese sentido, carecen de fundamento alguno  las manifestaciones realizadas por el recurrente, al señalar que se “niega la información sin sustento legal alguno”, toda vez que dicho Acuerdo contiene los elementos legales y lógico-jurídicos por los que la información tiene carácter de reservado y el mismo, de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema SAIMEX, le fue notificado con la respuesta correspondiente.

c) informe 5935_2022_04_27_12_38_57_363.pdf: Contiene el oficio número 0632/MAIP/FGJ/2022, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, signado por el Líder “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia, en el cual refiere que se adjunta el Informe Justificado correspondiente, por medio del cual se señalan los razonamientos lógico-jurídicos por los cuales debe ser desechado el recurso de revisión interpuesto y confirmada la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

d) rr5935_2022_04_27_12_43_57_229.pdf: Contiene el oficio número 0631/MAIP/FGJ/2022, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, signado por el Líder “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia, el cual medularmente refiere que procede a rendir el Informe Justificado, relativo al Recurso de Revisión número 05935/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública número 00228/FGJ/IP/2022, asimismo, hace referencia que el Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, aprobó la referida clasificación, en ese sentido, carecen de fundamento alguno  las manifestaciones realizadas por el recurrente, al señalar que se “niega la información sin sustento legal alguno”, toda vez que dicho Acuerdo contiene los elementos legales y lógico-jurídicos por los que la información tiene carácter de reservado y el mismo, de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema SAIMEX, le fue notificado con la respuesta correspondiente.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder, los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal.

De la respuesta emitida por parte de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que se queja señalando que: “NIEGAN LA INFORMACION SIN SUSTENTO LEGAL ALGUNO”.

En consecuencia, este Órgano Garante considera que, toda vez que la información solicitada por la Recurrente pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, así como causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, y se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables por lo que es correcta su clasificación como información RESERVADA, de acuerdo a lo establecido en los artículos 91 y 140, fracciones I, IV, VI, IX y X,  de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra establecen lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…) 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;


Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como RESERVADA, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

En el caso en particular, es necesario limitar la publicación de la información solicitada, ya que podría poner en riesgo la seguridad pública, sin soslayar que la misma tiene el carácter de RESERVADA por disposición expresa del artículo 110, en relación directa con la fracción II, del artículo 5, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, debido a que su difusión, facilitaría a células delictivas el neutralizar las acciones, implementadas o por implementar, en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública.

Lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado, determinó que la información requerida encuadra en los supuestos del artículo 140, I, IV, VI, IX y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo que resulta necesario, analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información antes referida, entregado por el Sujeto Obligado, en su respuesta e informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	



	Referencia de la información solicitada
	Sí
	


	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Parcialmente toda vez que solo se identifica una causal de la Ley General 
	


	Fundamento y Motivación Legal
	Parcialmente toda vez que se advierte que actualiza varias causales y solo identifican una de ellas en el acuerdo
	



  

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Parcialmente, toda vez que la fundamentación y motivación es una cuestión accesoria que parte de identificar las causales correctas, en este caso como no lo hicieron, asimismo, la argumentación también es deficiente
	

 

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Parcialmente
	


  



	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	



	Autoridades competentes.
	Sí
	





Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, para ello refirió que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, además estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida; pues, podría obstruir las actividades de investigación desempeñadas por la Dirección General de Seguridad y Protección, riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, así como causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales. 

Aunado a lo anterior, no se omite señalar el lineamiento Vigésimo Sexto, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, refiere lo siguiente:

“Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.” (Sic)

De lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado acreditó a través del Acuerdo de Clasificación de la Información los elementos establecidos en los lineamientos antes citados. 

Ahora bien, respecto a la TEMPORALIDAD de RESERVA de la información, es de señalar que el artículo 125, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en el artículo 101, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, contemplan que la información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

De este modo, el Sujeto Obligado invocó lo dispuesto en los artículos 113, fracción V, de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
[…]
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; (…)

Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
Aunado a lo anterior, es necesario traer a colación lo referido en el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, en su artículo sexto, del capítulo II, el cual a la letra señala:

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Es de mencionarse que el acuerdo es de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, en el cual se pretende clasificar el nombre de los servidores públicos adscritos al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, es decir que el Sujeto Obligado pretende clasificar información que aún no ha sido generada, toda vez que la solicitud de información recayó en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.
Bajo este contexto, para delimitar las fronteras conceptuales entre falta e indebida fundamentación y motivación, cobra particular relevancia la corriente que emana del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 170307 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, de febrero de 2008, tesis I.3o.C. J/47 en materia común, en la que establece lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. De Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua.
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que el acuerdo de clasificación remitido no cumple con la pauta metodologica prevista en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y demás normatividad aplicable, lo anterior al tomar en consideración que el acuerdo remitido refleja falta de fundamentación y motivación. 

De manera complementaria, dicho acuerdo se limitó a clasificar de forma genérica el nombre de TODOS los servidores públicos adscritos a la Agencia del Ministerio Público ubicada en los Reyes, la Paz, Estado de México, es decir, El Sujeto Obligado fue omiso en valorar o distinguir las atribuciones y competencias reservadas a cada uno de ellos. 

Al respecto se destaca que tomando como parámetro las atribuciones y competencias reservadas, el personal de Seguridad ha sido clasificado en dos rubros, aludiendo al personal operativo y al personal administrativo, destacando que el personal operativo combate directamente a la delincuencia, mientras que el personal administrativo desempeña actividades diversas a las realizadas por el personal operativo. 


Bajo este contexto, es menester puntualizar que por regla general existe un interés público por conocer quién es el responsable de ejercer actos de autoridad, recibir recursos públicos o incluso generar actos de molestia. Ciertamente tan claro e indiscutible es dicho interés público que dicha información figura dentro de las obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados, lo anterior con fundamento en el numeral 92, fracción VII de la Ley de Transparencia local “Directorio de servidores públicos”. 

No obstante, se insiste en que la información relativa a servidores públicos cuyas atribuciones se encuentran encauzadas a la prevención o persecución de los delitos y combate directo de la delincuencia, su nombre requiere de un tratamiento diverso en comparación al resto de los servidores públicos, ya que su divulgación puede comprometer el ejercicio de sus facultades y poner en riesgo la vida, seguridad y salud de la persona física.

Al respecto, el Pleno del Órgano Garante Nacional ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.
 De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. 4548/07. Sesión del 13 de febrero de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación y Seguridad Nacional. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 4130/08. Sesión del 17 de diciembre de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 4441/08. Sesión del 14 de enero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 5235/08. Sesión del 11 de febrero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 2166/09. Sesión del 19 de agosto de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Seguridad Pública. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.” (Sic)

Así, el personal operativo se ocupa de garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a la prevención o persecución de los delitos y combate a la delincuencia en sus diversas manifestaciones, y en ese sentido, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es precisamente anulando, impidiendo, obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.  

De tal forma que revelar la información de personal operativo  atenta de forma directa contra sus funciones de independencia y autonomía, a su libertad de actuación libre de coacción o interferencia, incluso, los inhibe a actuar bajo el criterio de objetividad.

En sentido contrario, el personal de seguridad que desempeña funciones administrativas invariablemente deberá de recibir un tratamiento menos riguroso, puesto que sus funciones no involucran riesgo a la vida, seguridad o salud, sino que se limitan a coadyuvar de manera indirecta respecto de la persecución de ilícitos.  

Bajo este contexto, con relación al personal operativo para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 
Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo: 
1. Número de folio de la solicitud
2. Referencia de la información solicitada
3. Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 
4. Fundamento y Motivación Legal. 
5. Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información. 
Prueba de Daño
6. Riesgo real, demostrable e identificable (Modo, Tiempo y lugar)
7. Temporalidad de la Reserva de la Información
8. Autoridades competentes. 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:
· Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se clasifique como reservado el nombre de personal operativo, adscrito a la Agencia del Ministerio Público referida en la solicitud de información 00228/FGJ/IP/2022 debidamente fundamentado y motivado. 
· El o los documentos donde conste el nombre del personal administrativo adscrito a la Agencia del Ministerio Público referida en la solicitud de información 00228/FGJ/IP/2022, a la fecha de la solicitud, en versión pública de ser procedente. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00228/FGJ/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00228/FGJ/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se clasifique como reservado el nombre de personal operativo adscrito a la Agencia del Ministerio Público referida en la solicitud de información 00228/FGJ/IP/2022 debidamente fundamentado y motivado. 
2. El o los documentos donde conste el nombre del personal administrativo adscrito a la Agencia del Ministerio Público referida en la solicitud de información 00228/FGJ/IP/2022, a la fecha de la solicitud. 

En alusión al numeral 2, para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (VOTO PARTICULAR); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (VOTO EN CONTRA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Conforme alo anteriormente sefalado, resulta pertinente destacar que la fraccion V. del articulo 113 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, establece que podra clasificarse aquella informacion cuya
divulgacion pueda poner en riesgo la vida, la seguridad, o la salud de una persona, dicho articulo es correlativo al

articulo 140, fraccion IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, el cual prevé lo siguiente:

“Articulo 113, Como informacian reservada podrd clasificarse aquella cuya publicacion:

V. Pueds poner en riesgo la vids, seguridad o salud de una persona fisica;”

“Articulo 140 El acceso a la informacion publica ser restringido excepcionaimente, cuando por razones de
interés pabico, ésta sea clasificada como reservads, conforme a los criterios siguientes:

1V, Pongs en riesgo fa vid, la seguridad o a salud de una persona fisca;
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En abundancia a lo anterior, cabe referir que por tratarse de informacion de un servidor publico con funciones de
Personal Operativo, de conformidad con el articulo 2, fraccién Vi, de la Ley de la Fiscalia General de Justicia del
Estado de México, su informacion es susceptible de ser reservada, como lo sefiala el articulo 81, fraccion il de la Ley
de Seguridad del Estado de México, los cuales refieren lo siguiente:

“Ley de la Fiscalla General de Justicia del Estado de MExico, serals
Articulo 2. Para los efectos aplicacion e nterpretacion de esta Ley se entiende por:

Vil Personal Operativo: a Ias v los agentes del Ministerio Publico, Policia de Investigacion, fas v 1os
orientadores juridicos, 125 y 105 faciltadores de mecanismos alternativos de solucion de controversias en

‘materia penal y servicios periciales
Cénfasis aiadlido)

/\ Ley e Seguridad del Estado de Mesico, estableceIosiguente:
)
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“Articulo 2. La seguridad publica es una funcion 3 cargo del Estado y los Municipios, que tiene como fines
salvaguardr la integridad y derechos de [as personas, asi como preserver las libertades, el orden y fa paz
publicos y comprende fa prevencion especial y generai de 105 delltos, a investiaacion para hacerls afectivs,
as como fa investigacion y la persecucién dé 105 delitos, o reinsercion social del ndividuo y fa sancien 66
s infracciones administrativas, en Ia5 competencias respectivas en términos de esta Ley y demds
ordenamientos uridicas aplicables.

Las acciones en el jercicio de Ia funcion de seguridad publics tendrén como eje central a a persona humana
. por ende, contribuirén a! establecimiento de I seguridad ciudadans, la cual tiene por objeto proteger a
las personas; asequrar el ejercicio de Su cludadania, sus Ibertades y Gerechos fundomentaies, estabiecer
espacios de participacidn social corresponsable y armonica; propiciar fa solucion pacifica de 65 confictos
interpersonales y sociales; fortalecer a as instituciones, y propiciar condicionss durables que permitan 3 (o5
Gludadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracis.

Las referencias contenidas en esta Ley en materis de seguridad publica, debersn interpretarse de manera
que contribuyan al objeto y fines de Ia seguridad ciudsdana.”

“Articulo 81.- Todl informacicn para la seguridad piblica generada o en poder de Instituciones de Seguridad
Pblica o de cualquier instancia del Sistem Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad
con las dlisposiciones aplicabies. No obstante Io anterior, esta informacion se considerars reservada en los
casos siguientes:

il La relativa a (os serviddores publicos integrantes de as instituciones de seguridad publica, cuya revelacion
ueda poner en riesgo su vida ¢ integridad fisica con motivo de sus funciones;
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Conforme alos articulos citados, se desprende que es reservada toda aquella informacién de los servidores publicos
integrantes de las instituciones de seguridad publica, cuya revelacion pueda poner en riesgo su vida e integridad
fisica con motivo de sus funciones, en ese sentido no se omite senalar, que este 6rgano auténomo forma parte de
las autoridades estatales en materia de seguridad publica, de conformidad con el articulo 14, fraccion IV de la Ley
de Seguridad del Estado de México, mismo que establece lo siguiente:

“Articulo 14.-Son autoridaces estatales en materia e seguridad piblica

W, €l Fiscat: .
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Resulta preciso sefalar, que esta Fiscalla General de Justicia es responsable de la investigacion y del ejercicio de la
accion penal a través de la institucion del Ministerio Pablico, de acuerdo a lo sefialado por los articulos 21 de fa
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 81 y 83 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano
de México, al cual le corresponde conducir la investigacion, coordinar alas Policias y a [os servicios periciales durante
la investigacion, resolver sobre el ejercicio de la accion penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar
las diligencias pertinentes y Utiles para demostrar, o no, Ia existencia del delito y la responsabilidad de quien fo
cometié o participé en su comision.

Que el Personal Operativo realiza funciones tendientes a garantizar de manera directa la procuracion de justicia,
toda vez que sus actividades estan encaminadas a recabar todos Ios elementos probatorios del delito en sus
diferentes manifestaciones; por Io que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad
del Pais, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuacion de los servidores publicos que
realizan funciones de caracter operativo, es conociendo el nombre del personal, de esta Fiscalia General de Justicia
del Estado de México, asimismo, el referido personal esta inmerso en las actuaciones que obran en las carpetas de
investigacion, y son las primeras personas en tener contacto con los ciudadanos que denuncian, en tal virtud, son
susceptibles de sobornos, extorsiones, represalias y todas aquellas acciones encaminadas a desviar la conduccion
de las investigaciones, trayendo en consecuencia que la delincuencia organizada evada la accién de la justicia y que
las victimas se abstengan de denunciar en un futuro.

De lo anterior, se advierte que existe una excepcion para el acceso a la informacién ya que dar a conocer el nombre
¥ la informacién del personal de esta Fiscalia General de Justicia puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud
de éstos, dé s\s familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen flanyos de la
delincuengla ordanizada, los cuales podrian amenazar 6 causarles algin dafio, con el fin'de entorpeger o Hisminuir
la seguridhd pubjica yatmentar la comisién de actos ilicitos.
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En ese orden de ideas, resulta necesario traer a colacion por analogia, el Criterio 06/09, emitido por el entonces
Instituto Federal de Acceso a la Informacion y Proleccion de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores pdblicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepcion puaden
considerarse informacin reservada. De conformidad con el articulo 7. fracciones I I e la Ley Federal e
Transparencia y Acceso a fa Informacion Publica Gubernamental e nombre de Ios servidores piblicos es
informacion e naturaleza publica. No obstante Io anterior, ¢f mismo precepto establece la posibilidad de
que existan excepcionss a 1as obiigaciones ahi establecidas cuando fa informacion actualice algunos de los
Sinuestos de reserva o confidencialidad previstos en fos articulos 15, 14 16 de ia citada ley. £ este sentido,
Se'ebe senalar que exsten funciones a cargo de servidores publicos, tendientes a garantizar de manera
directa la Sequridad nacional v poblica, o través e acciones preventivas y correctivas encaminadas a
Combatir  a delincuencia en sus diferentes manifestaciones. As/.es pertinente sefalar que en ef articulo 13,
Fraccion | de fa ey d referencia se establece que podrd clasificarse aquella informacion cuya Gifusion pueda
comprometer la seguridad nacional y piblica._En_este_orden. de ideas, una_de las formas en que (a
Galincuencia puede llegar 2 poner en riesgo Lo sequridad el pals es precisamente anulando. impidiendo u
Gbstaculizando Ia actuacion de fos servidorss RUblicos que realizan funciones de cardcter operativo,
medlante el conocimiento_de dicha situacion, por lo_que fa reserva de fa relacion de los nombres y fas
Funciones que desemperian [0s servidores pUblicos que prestan sus servisios en dreas de sequrids

o pibiica, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza ¢l Estado

Mexican para garantizar la sequriced del pais en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que si bien por regla general los nombres de [os servidores pu son informacion
publica de oficio, existe una excepcion relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de
seguridad.

En ese sentido, de conformidad con lo requerido por el ahora recurrente en su solicitud de informacion, resulta
preciso sefalar que la informacion de los elementos que realizan funciones operativas, deben de ser protegidos, con
la finalidad de evitar la identificacion de Ios servidores publicos al amparo de la proteccion a la vida, salud y
seguridad; esto porque los miembros de las instancias de procuracion y administracion de justicia, se encuentran en
un régimen de excepcion, elio obedece a que el slo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva
implicito el riesgo a su integridad derivado de tales funciones.

Por ello, remitir documentacién solicitada, volveria identificables y reconocibles a los servidores publicos para

grupos delictivos, al relacionarlos de manera directa con las actividades u operativos que realizan o realizaran.

Ademés, que se podria ubicar en el hecho de que dichas personas pertenecieron o pertenecen a [a Institucion que

busca resguardar la paz, mantener el orden y realizar las actividades de prevencion y salvaguarda de la integridad

de las personas en el combate & Ia delincuancle; sunado a cue desempefia funciones de investigacian de hechos
lelictivos.
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En ese sentido, atendiendo a las consideraciones que sefiala el articulo 129 de la Ley de Transparencia de la entidad,
se realizan las’ siguientes razones objetivas por las que la apertura de la informacin generarfa una afectacion,
justificando que:

i, La divulgacion de la informacion representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio
significativo al interés publico o a la seguridad publica;

Adems de la prohibicin expresa por la normatividad aplicable, existe un riesgo real, demostrable e identificable,
toda vez que dar a conocer informacion de los servidores pblicos con funciones operativas, pone en riesgo su vida,
salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaria que miembros de la delincuencia organizada
utilicen dicha informacién para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor publico, a su familia e inclusive a su
entorno social. Ademas, que podria ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para
sobornarlos y desviar ei curso de Ia investigacion, formando estrategias para aumentar la inseguridad y los actos
licitos. Aunado a que comprometeria el cumplimiento de los objetivos y obligaciones de esta institucion.

Aungde.a lo anterior, se debe de garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores pablicos y como.
pergonas\sujetas a derechos y obligaciones, como la proteccion de su vida, salud y seguridad. Es preciso sefialar que.

si Hfien, su\nformacin pudiese entenderse como publica por ser servidor publico, también lo es, que al pertenecer
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a una institucién de procuracion de justicia y que forma parte del Sistema Estatal de Seguridad Pablica, la difusion
de esta informacién pone en riesgo su vida, integridad o seguridad, debiendo ser mayor el derecho a garantizar la
vida que aquel de difundir la informacion.

ii.  Elriesgo de perjuicio que supondrfa la divulgacién supera el interés publico general de que se difunda;

La divulgacién de la informacion pone en riesgo la procuracion de justicia, la seguridad pblica, la integridad y
seguridad de las personas que intervienen en su aplicacion, ademas se podria corromper la conservacion del estado
de derecho mexicano, en virtud de que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algun vinculo o
relacién directa con los elementos operativos, o bien, someterla a extorsion o amenazas con el fin de obtener
informacion sensible sobre Ia persecucion e investigacion de hechos constitutivos de delito, lo cual se traduciria en
un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad publica, vulnerando asi, el interés general
Ademas, que podrian buscarlo para corromperlo o tener algin acto de represalia para desviar de alguna forma la
conduccién de determinada investigacion.

En ese sentido, el riesgo que supondria la divulgacion de la informacion supera el interés publico general de que se
difunda, debido a la puesta en peligro de la vida, seguridad o salud de los servidores publicos de este sujeto obligado,
derechos fundamentales que adquieren mayor valor para su proteccion en atencion a lo sefalado en el articulo 3 de.
la Declaracion Universal de los Derechos Humanos el cual establece que:

"..Todo individuo tiene derecho a la vida, a Ia libertad v a la seguridad de su persona...”

Como se puede observar esta normatividad del derecho positivo Internacional, dispuesto en la Asamblea General
de la ONU en su resolucion 217 A (lll) de fecha 10 de diciembre de 1948, determina que la libertad, Ia justicia y a paz
en el mundo, tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrinseca y los derechos iguales e inalienables de
todos los seres humanos, por [o tanto, se puede establecer s un elemento importante del derecho fundamental,
el derecho a la vida y a la seguridad personal.

iii.  La limitacion se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

El acceso a la informacion publica tiene limitaciones, ya que no toda informacion que se encuentre en los archivos
de este Sujeto Obligado puede ser difundida o entregada. Asf ocurre, en el caso de informacion relacionada con el
personal encargado de la persecucion e investigacion de un delito, cuya excepcion al acceso a la informacion debe
estar destinada a proteger un objetivo legitimo, mismo que puede desencadenar en posibles represalias contra la
vida o integridad fisica de Ia victima, familiares, testigos o, incluso, de los servidares publicos que desarrollan su
trabajo con sigilo y eficacia, lo que se traduce en un perjuicio significativo al interés publico.

En ese orden de ideas, proporcionar la informacion solicitada, provocaria un dafio presente, probable y especifico
como a continuacién se indica:
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DANO PRESENTE: Publicar informacién del Personal Operativo de esta Fiscalia General de Justicia del Estado de
México, pone en riesgo su integridad, toda vez que son los servidores publicos encargados de la procuracién de
justicia e investigacion de hechos delictuosos, por lo cual dar a conocer su informacion expone su identidad a
aquellas personas que en su caso pudieran causarle un perjuicio con motivo de sus actividades

En ese sentido, resulta de vital importancia la proteccion de la informacion del personal de esta Fiscalia General de
Justicia, ya que con motivo del ejercicio de sus atribuciones operativas, fos grupos delincuenciales han atentado
contra /a vida e integridad fisica del personal de este sujeto obligado, as como de los policias de investigacion y los
diversos Fiscales Regionales, en respuesta a las acciones operativas y juridicas que han sido emprendidas en contra
de estos grupos, o que ha ocasionado que hayan perdido la vida los servidores publicos de esta institucion, puesto
que sus actividades tienen como fin contribuir a una procuracion de justicia pronta y expedita, ademas de las
medidas de proteccion que garanticen la vida, integridad y seguridad de la sociedad mexiquense.

DARO PROBABLE: Revelar datos del personal operativo, pone en riesgo la seguridad publica y ademas de que se
podria corromper la conservacion del estado de derecho mexicano, puesto que se podria afectar a las instituciones
encargadas de la procuracion de justicia y seguridad publica, ello en razén de que al hacer identificable al personal
que se encuentra inmerso en la integracion de carpetas de investigacién, podria ocasionar que la delincuencia
organizag ponga en contacto con ellos, a fin de intentar sobornar al servidor publico para cambiay el curso de
la \nvemn, o bien para ejercer represalias o extorsién en contra de dicho personal operativo. f\
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DARO ESPECIFICO: La divulgacion de la informacion pone en riesgo la operatividad de las instancias de procuracion
de justicia, al considerar la factibilidad de que cualquier persona con fines diversos pudiera realizar un analisis de
vulnerabilidad de esta representacion social y mas aun cuando se revelan datos de los integrantes de la misma,
destacando que lo especifico es salvaguardar la procuracion de justicia y a la sociedad, ademas de la integridad
fisica de los servidores publicos de este sujeto obligado.
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PRIMERO.- Se confirma clasificar con caracter de informacion RESERVADA los nombres de los servidores publicos,
con funciones de personal operativo que actualmente. 10 de Atencion Ciudadana de los Reyes la
Paz, de la Fiscalia Regional de Nezahualcoyotl, por un 5 anos| contados a partir de su clasificacion, con
base en los razonamientos I6gico juridicos expuestos en el considerando Il y Iil del presente acuerdo.






image15.png
ASi LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, EN REUNION ORDINARIA DE TRABAJO; LA C. YAMILIT
LEYVA GUTIERREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; LA LIC. CLAUDIA ROMERO LANDAZURI,
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL; Y EL LIC. DELFINO RODRIGUEZ MANZANARES, COORDINADOR
DE ARCHIVOS DE LA MENCIONADA FISCALIA.

TITULAR' RENCIA

LIC. DELFINO Roilausz MANZANARES

COORDINADOR DE ARCHIVOS.
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PRIMERO. El dieciséis de noviembre del afio en curso, se present a través del Sistema de on
Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la informacién publica, registrada bajo el folid 1153/ FG J/ 1P, 2021] en
las que se requiri a la Fiscalia General de Justicia del Estado de México lo siguiente:

"BUENAS TARDES SOLICITANDO ANTE EL INFOEM CUALES ES EL NOMBRE DEL PERSONAL QUE LABORA
ACTUALMENTE EN LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LOS REVES, LA PAZ, EDOMEXS " - (ic)
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PRIMERO. El dieciséis de noviembre del afio en curso, se present a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la informacién publica, registrada bajo el folio O1153/FG./IP/2021, en
las que se requiri a la Fiscalia General de Justicia del Estado de México Io siguiente:

"BUENAS TARDES SOLICITANDO ANTE EL INFOEM CUALES ES EL NOMBRE DEL PERSONAL QUE LABORA
|ACTUALMENTE EN L4 AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LOS REVES, LA PAZ EDOMEXS " - (sic)
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